
Guayaquil, Junio 29 de 1.988 

Señor Abogado 
JOSE JOAQUIN FRANCO PORRAS 
Ciudad.- 

Estimado Abogado: 

  
judicial y extrajudicial de la Compañía, sin necesidad de concurso de 
ningún otro funcionario. 

La escritura en la que constan sus facultades, es la de constitució 

otorgada ante el Notario Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 13 de 
Mayo de 1.988, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, el 28 
Junio de 1.988. 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente en señal de su 
aceptación al cargo que le ha sido conferido. 

Muy atentamente, 

  

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Acepto el nombr tecede. Guayaquil, Junio, 29 de 1.988. miento que 

  

    

   

  

ABOGADO JOSE JOAQUIN PORRAS 
Presidente 

 


